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Estando el proceso de la referencia pendiente de definirse la segunda 

instancia, se remitió por el abogado GIOVANNI VALENCIA PINZÓN, 

correo el 29 de junio de 2022, afirmando ser el apoderado de la 

demandada y manifestando adjuntar escrito contentivo de la solicitud de 

terminación o desvinculación de CRUZ BLANCA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD, elevada por la apoderada general de ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., que actúa como mandataria 

con representación de CRUZ BLANCA EPS S.A., hoy LIQUIDADA, 

según Contrato de Mandato CBL-026-2022 y la escritura pública No. 

1244 del 26 de abril de 2022 de la Notaría 16 del Círculo Notarial de 

Bogotá (01RecepciónCorreoMemorialSolicitud). 
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Sin embargo, como no se adjuntó documento alguno al referido correo, ni 

dicho profesional del derecho está reconocido en el presente asunto como 

vocero judicial de la demandada, ni arrimó poder que lo legitimara como 

tal, mediante auto del dos de agosto de 2022, el despacho se abstuvo de 

darle trámite a la mencionada solicitud (02AutoResuelve). 

 

Ahora, mediante correo remitido por el mismo abogado el cinco de 

agosto del mismo año, se adjuntó Resolución 008939 del siete de octubre 

de 2019, mediante la cual, la Superintendencia Nacional de Salud, ordenó 

la intervención forzosa administrativa para liquidar a la entidad aquí 

demandada, y nombró liquidador; la Resolución 003094 del siete de abril 

de 2022, a través de la cual el liquidador declaró terminada la existencia 

de la misma, conforme lo establecido en el artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 

2555 de 2010, y contrato de mandato suscrito entre el liquidador de la 

promotora aquí demandada y la sociedad ATEB SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.S. (04RecepciónCorreoMemorialSolicitud) 

 

Sin embargo, no se acreditó por el profesional del derecho que eleva la 

solicitud en representación de la demandada (liquidada), la calidad en la 

que afirma actuar, pues si bien se evidencia que actuó como vocero 

judicial en este asunto, pudo advertirse que lo hizo en representación de 

la CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP LIQUIDADA, mandato al que 

incluso renunció en escrito presentado el siete de abril de 2017 y que le 

fue aceptada por auto del 18 del mismo mes y año (Fol. 187 a 189, Cdno. 

1) 

 

En consecuencia, se abstiene este despacho de pronunciarse frente a la 

petición que viene de referenciarse por cuanto quien eleva la misma 
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carece de poder en este asunto, y por ende de legitimación para actuar en 

representación de la parte demandada como lo afirma. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

La Magistrada, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

 

C.U.D.R.: 05001 31 03 017 2012 00487 -01 


